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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Arca de Asuntos de Gracia 
Edicto 

·Don Alfomo Bcrmudez Urzaiz ha solicitado la 
sucesIón en el titulo de Conde.de-Ramiranes, "acame 
por falle,imiento de su padre, don José Manuel 
BCTmúdcz Rodrigue? lo que se anuncia por el-plazo 
de ¡rcima días. contados a partir de la publicación de 
('sIc edicto. a tos efectos del artículo 6;° del Real 
DC'{"fCIO de 27 de mayo de 1912. en su redacción dada 
por el d~ 11 de marzo de 1988, para que puedan 
solicitar 10 conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título, mediante escrilO dirigido al 
Ministerio de Justicia. 

Madrid. 8 de marzo de 1991.-La lefa del .Arca, 
María del Carmen Uon:IUC Cca,-2.235-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y PoJitica Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo e\pedido por esta Caja el 
dia 16 de enero de J984. con el número 188.550-de 
regi\tro. propiedad de Banco Exterior de España. en 
garanlla de «Akcop. Socicd3d Coopcrati\a», a di~po. 
~Ici¡"¡n de In Junta de Construccione~. In~ta!aciones y 
Equipo E<¡colar de! Mimsterio de Educación, por 
importe d,' 825.~OÜ p,'setas y constituido en aval 
b;HKario, -s(' prcviene ¡) la persona en cuyo poder se 
halle, que lo pn'scnte en este Centro. ya que ('sta n 
IOmad.:Js las prccaurion('~ oportunas para que no se 
cntn:guc el depósito \ino a su legítimo dueño, que· 
dJIllJo dicho re~guardo sin ningún valor ni efecto 
t,ans<.:urridos dos ml'~es. de~de la publicación de este 
anuncio. sin haberlo presl'ntado con arreglo a lo 
di'¡1lIL'~!O l'n ~u Reglamento. Expediente E·918/1991. 

Madrid. 12 de' marlO ce ICJ9L-La Administradora, 
María Lui~a Minguez Izaguirre.-l.228·C. 

* 
Extra\iaJo el resguarJo e.\pedldo por esta Caja el 

li.l 2 de mar/o de I I)R9. con ~I número 373.431 de 
e~iqm. propiedad dc «(""olumbtl~. Suciedad -\nó-
11m3}). en farJl1lia del mi~mo, a disposición del scflOr 
)..'kg:tdo del :--"1ini~tc,io ,k l-l.¡ciend:l de Santa Cml 
'e T..:ncnf(', por ímportl' de 51.250.000 pes·:tas } 
onstituido en Valol'es. se previene a la p ... n.ona en 
u~o poder ~e halle. lllle lo presente en este Centro. ya 
lJl' CSl;m tomada~ lal, pr,'cauciones oportunas para 
uc no se ('nlre~u .. ' el d;:pósito sino a su legítimo 
ueno. (¡lIl'd:mdo dicho n:~gllardo sin nmgun vai,lr 
i L'i"cL!o transcurridos dos meses. desde la puhlita
¡(m oc este' anullcio. sin haberlo presentado con 
~rcgl(l a lo dispue~lo en su Reglamento. Expe
ienh' E_447/1991. 

Madrid. 12 de rna!7O de J991.-La Administradora, 
laria Luisa Minguez Izaguirre.-2.102·C. 

Delegaciones 
ALB<\CETE 

l'ub!icaci(¡II.aI/fIllCW CSfral"tÍJ de /'c.,gl/urdn (1/"1,'<:.illal 
l.lcp,i.\¡!I!\· I.'('C('5GtÚ)S ('1/ metálico 5/11 l/i/oC!> 

Extraviado el rcsg,uardo original del depósito nece
SJri() ell Illetalieo sin interés. cuyos d:Jto~ CDllst;ln a 
cOlltinuilción. se soli,·ita su pllblicación para expedí· 
('ion de un dupli,·¡¡do del r71l~mo: 

Numero de enlrada: 454. Número de Registro: 
I (¡.15~. Propictario: Don Rogello Bueno G"r~·iil. 

Garan¡ilado: [1 mismo. Obligación que garantila o 
fin;¡lidad dd· dcpósito: Exc:e~o de recargo Cll CAPC

di{'ute de apremio contra doña Angeles Garda Nava· 
no. por el concepto de otros organismo~, dcbl\os al 
H¡¡m·o de Crédito Agrícola. autoridad u org;.:nl~mo> a 
l.·U);¡ (h~pmi{·ión se con~tilU~e:,llmo. Sr. Delegado de 
Hal'ü.:nda de Alb:1ccte, Imror1c: 92.500 pesetas. Fecha 
cllmtilUc¡ón: 26 de abril de 1969. 

Lo .que se anuncia en este ~(Boletín Oficia") para oír 
las retblll<lciones que sable este particular pudieran 
pn:sL"ntarse en el plata de dos meses a partir de 1;'1 

fCl·ha de la publicación. \' con el fin dc que enkr¡ld:1 
l:l per~lllla que lo tuvier~. se sin·a presentarlo en la 
lJckg,ll"ion de Hacienda, Negociado de Dqlositos. 
dCJIJ¡o del r.cferido pl370. pues d" lo eontr:lIIO. queda
ra nulo el re~guardo que ~e cita. ~,\in ningún ,alor ni 
efecto. c\pidlcndose el corrc"pooiente duplic:¡¡t1o. 

.\lhacete. 6 de febrero de I 991.-El DekgaJo. Fnm
('Ísco Ataz Hern:índel.-456-D. 

BARCELONA 

ExtT1lYiad,o el resguardo expedido por esta Caja de 
D¡:-positm .:n Oficinas de la Administración y que fue 
conqituido segun d siguiente detalle: 

Depósitt1 necesario en metálico sin interés. Número 
de Registro: 215950. Propietario: La «(Seda de Barce· 
lona. Sociedad Anónima». Importe: 50.000 pesetas. 
Constitución: 22 de septiembre de 1976. Número de 
Registro: 215951. Propietario: «La Seda de 8nrcclona, 
Sociedad Anónima». Importe: 300.000 pesetas. Cons· 
titucion: 22 de septiembre de ¡ 976. 

Se previene a la persona en l'uyo poder sc halle, que 
lo prcse:lle en eSle Centro, ya quc están lomada~ la~ 
precauciones oponunas para que el referidu depósito 
no se elllfcgue si no á su kgítimo dueño. quedando 
dicho rcsglJ:Hdo ~¡n ningú.n \alor ni efecto. tr:lI1seurri· 
do\ dos mese\ desde la rubiie.:tción de este anuncio 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
E·622íI988 y otros. 

Rareelona. 12 de marzo de 1991.-4.685·E. 

Instituto de Crédito Oficial 

de enero de 1991. se ha procedido a 101 emisión de los 
tllulos correspondientes a la 30<1 emi~lon ((BOllOS 

!CO, enero 1991 », realizada el 30 de enero de dicho 
¡¡iio. al 14.00 por 100 de interés anual \ tuvo folleto 
lnrormatívo fue inscrito cn el Registro' Ofi~·ial de la 
Comisión Nacional de! Mercado de Valores. s~'gun 
acuerdo de djclla ComiSIón de !7 de enno de 1991. 

Todm los tÍtulos emitidos -un millón de titulO.<. de 
1 0.000 pc~etas nominales, ead:1 uno. numerados 
'·on-clalÍ\"aJ11ente del 1. a.I.OOO_OOO, por un 10tal de 
10.000.000.000 de pcset:1s nominales y que podrün ser 
agrupados en titulas múltiplcs- han sido suscritos y 
desembolsados. 

Los inteL",'!>es se devenganín anualmente y \C'lleer¡"¡n 
e! 18 de enero de cada año, hasta Sll amorticxión el 
J S de enero de 1995. El \'cneimicnto del pril11l'r cupón 
sera el dia 18 de enero -de 1992 y el último el 18 de 
enero de 1995, 

Para el control)" admini-straeión de los lítulos de . 
esta emisiün será de :1plicaeión lo e~tablecido en la 
Orden de 10 de mayo de 1974, sobre aplicación y 
desarrollo del nuevo sistema de liquidación y com· 
pen~ción de operaciones en Rolsa y Depósito dc 
\'alores Mohiliarios. 

Verificada con arreglo a las normas ("liadas la 
emí~ión ,le 1m mencionados tílUlos. confeccionadas 
por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre las 
I;I1lIinas representativas de los mismm. sc ha.:e la 
prC<.entc in~L'roón a los efecto.s de su admisión a 
cotización ofioal. 

Madrid. 18 dc <.Inril de 1991.-EI Director general 
financiero, AUi.m~o F. Carbajo Is¡a.-3.0~1·C. 

R('.lO/llclon 1/01 la q/u'.H' anunciall 1m JlIÍII/('WS de las 
t{llI/os fC'pI"C.\'clltat/l'Os de los hOllos Clllilldo.\ jlorllidlO 
Ins/I/llto ('/1 r/l"llld de 1m acueldos de ~l! CO/He)o 
Gl'IIcra/, CI/.',lI5 r('l/lliones tfe.fr:cha 25 de el/e/"O dc 1990 
.1" ::8 de ji.'/lre/"() di' 1991, e ill.\eaila ('11 10.\ Registros 
qfiuu/es de la COlllüioll ¡\'aciollal del Mercado de 
I·I./Iorc~. segúlI I/('I/Cl"do dc C5!a Comi.\iliIJ de 31 de 
('I/cro de 1991. a cf{>clos de SlI c(Jl/lra/ación CII las 

Bolsas de Comcrcio 

31 a emisión (Bonos ICO, febrero 1991» 

I En cumplimiento de los acuerdos de! Constjo 

I 
Gelleral del leo de fecha 25 de enero de 1990 y 28 
de febrero de 1991, se ha protcdido a la emisión de 
In" títulos CUfTc~poJldientes 11 la JI a .emislón «ROllOS ¡ ICO. febrero 199h), re;¡IÍLada d 28 de febrero de 

I ~~:~i~~o ~~~¿I~;l~~~~) f~~ri~s~~it~e ei~lt~r~[~:~\I~~ b~~¡~~ 
1I d, 1:1 ('omISión N:1cional del Mercado de Valore ... , 

~C'glln acuerdo de dicha Comi ... ión de 31 de en..:ro 

l
·· lk 1t:91. 

Todos los tilulos emitidos _dos millones d.: tltuio.'. 
do.' IO.UOO rese\a~ nominale!\. e;.da uno, numerados 

I 

wrn'!;¡li,':'!:11cr¡lr del I a 2.COO.OOO. ror un total de 
20 Ü(lO.OOO.()OO de pesetas Ilominales y que podr;:in ser 

RC$oluc/(¡/I fJor la qllC se af'III/C/GI, los Il/lJJl{'(r" (/(, lus aglllp"dm en tltldos multirles- han sido suscritos y 
¡/II'/"\ r('/II'(·\(·/1la!/\·(l\ dc los hOllo.\ ('I!l/l/d,J'; p()!" die/u; I lk"L'llIbobados 
111I1I1Uf¡) ('1/ rirll/d de los m'uNd(l'} dc Sil C!)III('!O I Lu ... mterese ...... e del·engaran scmestralmCnlC) ven· 
(¡("/cral, CI1 ~/lS rCllniol/('J d( kdw 25 de ('Iun> di' 11.)~)t) 1, ~'l"f;in el 2S de kbrcrn )- el 28 de <lg05to de cada :1no. 
,. }i de e/lN" d(' !(NI, (' I/I\ccrua ('11 1M Re:.;,'."!!'()} J¡;1\IJ ~u arnortlDK:ón e! ~8 de febrero de 1»')5. El 
o.r¡0I1I,'.1 de la Comisión SaClonal dd ,t!I'(ú.ld'-, di' 1 ,'<;;1~IJllK'n!O dd rrimer euron .<.er:i. d dl;¡ :8 de agoslo 
¡'al(J¡"c~. s('glin acucrd(l dc esla CiJlI1lS/1J/I dc r dc·' de 1991 yel último el 28 dc fi.':bero de J995 
C/I('/"O dI' 1991, a ('(eclos dí' 1/1 cOlllra/aC/ólI elJ la:, Para el cantJO! y adl1lin:str<lción de Iv ... tiluJos dI' 

Bol5as de Comerciu es!;¡ CIll.s·lón ser;l de ap',icacion lo establecido {'n la 
3ú·1 emisión ((Bono~ ICO. enero 199J" ()nkn de JO de mayo de J974, sobre ai'he<Jeión ) 

Jl'~arlll¡¡ll cld nt.:C\'o si~tema de liquidaCIón )- com· 
]X'n,ación de operaciones en Bolsa y DL'P('~lto de 
Val(lrl'S l\lobili:lrios. 

En cumrlimiento de Jo., acuerdos dC'l Consejo 
GClleral dd 1(""0 de fecha 25 de enero de J990 } 31 
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Verificada con arreglo a las normas citadas la 
cmisiéln O" los mencionndos titulos, confeccionadas 
por la F~hrica Nacional de Moneda,! Timbre ¡as 
!áminCl~ ~eprc$entatiyas de los mismos, se hace la 
prcscnll: inserción a los efectos de su admisión a 
cotizaoón oÍlcial. 

Madrid, 18 de abril de 1991.-El Director general 
financiero, Alfon!>o F, Carbajo Isla.-3.022-C 

Tribunal de Defensa de la 
Competencia 

En el expediente 282/1990, consecuencia del ins
truido de Qficio por la Dirección General de Defensa 
de la Cnmpetcncia-fExpediente 487/1987), contra la~ 
. .i.sociación J'rovincial de Autocsculas de Madrid» por 
presuntas practicas restrictivas de la competencia, la 
Sección S,'gunda de este Trib\lna! dictó Resolución de 
fecha ,3-! ,d~_ enero qe 1991 (declarada firme por 
Providencl:l de 1 de mano de 1991), en la Que estimó 
la existencia dc una práctica prohibida, por el artículo 
1.1 en relación con el artículo 3.a), de la Le)' 
110/1963, de 20 de julio, consiste'nte en la ejecución 
y difu\i{,o del acuerdo o desición de unificar los 
preCios para 1 .. obtención del carnet de conducir tipo 
«B-I». s:c!'Jdo autora de dicha práctica la «Asociación 
Provinn,tl d(.: Auloescuelas de Madrid», a quien se 
mtima para que cese en la realización'de la practica 
y se ah~tenga, en el futuro, de adoptar, ejecutar y 
difundir s('mejantcs acuerdos o decisiones, apcrici
biéndok de que, en caso dc incumplimiento, incurrirá 
en las re~ponsabilidades establecidas en el artículo 27 
de la Le)' I iOíl963, de 20 de julio. 

Madrid, 5 de marzo de 1991.-EI Secretario. Anto
oio Fcrnándcz Fábrega.-2.1 35-A. 

Tribunal Económico-Administrativo 
. Central 

Edictos 

DC5conodéndosc el actual domicilio de «Mejoras. 
Socied"d AnónimM, por no ha!lárscle en el de calle 
HLlI11"ni~l¡\ Furió. 22. Valencia. que había designado. 
~e le 11;1("(' ~abcr por el presente edicto que en el 
expedicnte R.G. 1386/90, R.S. 471-90, Sl1:Wido a su 
in~tan('in en ~olicitud de condonación por el Impuesto 
sohre la Rent¡¡ de las Personas Fí~ieas, retenciones, 
del "ño 1987, se ha dictado resolución en sesión de 
Sala dd dla 11 dc diciembre de 1990. cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

(,El Tril;mn.tl Económico-Administrativo Central, 
en Sal", ohrando por delegación del Ministro de 
Economía y H~cicnda, en solicitud de eondonaei6n 
formuhdrl por "Mejoras, Sociedad Anónima". de 1;1 

s"nción impucst~ por el Impuesto sobre la Renta de 
las Persoll.'ls Fisicas. periodo 1987, acuerda: Dcda
mrl" extemporánea,)) 

Lo que n~tific(\'r~lamelitái{a~enie a ·ust~d'. advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
económiw-;ldmintstrativa puede interponer recurso 
conlcn('io~o-adminislrati\'o ante la Sala de lo Conten
cioso-A.dmmi~trati\·o d(' la Audienclól. Nacional en el 
pla70 de dos mcscs a contar del dia siguiente a la 
fecha de est<l potificación. 

M"dnd, 15 de febrero de 199L-EI Pr('sident(', 
JayiCI ParamlO Fernándcz.-4.630-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «Blllc<!r de 

Na'cgación. Sociedad Anónima»), por no hal1:irscle en 
el de plaza Garda Orell, número 6. de Palma de 
Mallorca. que había designado. se le ha~e saber por e! 
presente "dicto que en el expc-diente R.G. 347-1-R5. 
RS. 145-85, seguido a su instancia en solicitud de 
condonación por el Impuesto sohre la Renta de las 
Personas Fislras, retenciones. del año 1983. se ha 
dic\Jdo resolución en sesión de Sala del día 18 de 
noYiembr.: dc 1986, cuya parte dispositiva dice- lo 
~iguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo 'Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto sobre el que no se dará recurso alguno. 
acuerda: Acceder a la solicitud formulada por "Balear 
de Navegación, So~¡cdad Anónima" y condonar la 
multa de 5.831.427 pe'setas, ya reducida 'automática
mente, impuesta por la oficina 'gestora de Baleares, en 
cuantía del 50 por \00, en relación con la liquidación 
praetil'ada por el Impuesto sobre la Renta de las 
Pef<;onas FíSicas. retenciones. periodo 1983.)) 

Lo que notifico reglamentaria'mente' a usted. 
Madrid. 27 de febrero de 1991.-EI Presidente. 

Javier Parami0 Fernandel.-4.631-E. 

Para que las condonacioncs acordadas sean c:fcctl\'a5 
\eglÍl1 e{ arlfcllio 89 de la Le.!' GO/{'IU! Tlfblitar;a. 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General, Tributaria ,se hace 
conSlar que en los expedientes R.G. 291/91 y 293/91, 
R.S. i5-91 y 76-CJI, seguidos a instancia de «Club 
Baloncesto Zaragoza,), en \olicitudes de condonación 
de ~1nci(lnes pecuniarias. se htl dictado el día 27 de 
febrero de 1 CJ91 el siguiente acuerdo: 

(,El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Pleno, obrando por delegación del Ministro dc 
[conomía y Hacienda como resolución definitiva de 
c~tl' cxpt.:diente. por no darse contra clla recurso 
alguno, at'ucrda: Cond0l1.ar en su 80 por 100 las 
sanciones impuesta5 u la Entidad "Club Baloncest" 
Zaragoza", en las liquidaciones derivadas de las actas 
números 17853/ I Y 27852/2. inslruidas por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, el día 12 de f>Cptiem
bre de 1989, por importes de !s4.553,263 pesetas y 
1 i.608.832 pesetas. respectivamente. relativas al 
lmpucMo sobre la Renta de las Per~onas Físicas, 
ejercicios 1982 a 1987 y 19H3 a 1987.») 

Madrid, '1 de OJarzo de 1991.-4.632-E 

* 
A, fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria se hace 
con¡,tar que en el expediente R.G. 46Q5/90, R.S. 
623-90, segllidos a instanda de d(¡ña \laria Teresa 
Sula Agul1ó. ea solicitud de condonación graciable de 
sanción pecuniaria. se ha dIctado el día 27 de febrero 
de 1491 el siguiente acuerdo: 

«El Trihunal Eeonómil'o-Administratlvo Central, 
en Pleno, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hneienda romo resolución definitiva de 
este expcdiente, por no dar~e contra ella recurso 
alguno, acuerda: Condonar en su 75 por 100 las 
sanción de 5.420.417 pesctas impuesta a doúa María 
Teres" S"la Agultó por el l:opuesto sohre la Renta de 
la\ Personas Fis¡C<lS, ejrfeicio 198&.») 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria se hal'e 
comtar que en l'I expediente R.G. 4552/90. R.S. 
577-90. segUIdo a lllstancia de GOVSA, en solicilUd 
di:' condonaciÓn gmciah!e de sane!,)n p.:euniaria. sc ha 
dictado el día 30 de enero de 1991 el siguiente 
acuerdo: 

((El Tribunal Económieo-Admlllistrati\'o Cer.tral, 
en Pkno. obrando por delegación del Mini~lro de 
Hacienda como fesolucion definitiva de este expe
diente. por 00 darse contra ella recurso :::Iguno, 
acul'rda: Concedcr la condonación solicitada en el 30 
pm 100 de la sanción impue~ta a GOVSA. por 
impar\\! de 136.840.38~ pesetas. en las liquidación 
practIcada por el Impucsto ~obre el Valor Añadido, 
periodo 1988, como consecuencia del acta d" inspec
ción formalizada el :!.2 de diciembre de ¡Q89.» 

¡",Iadrid. 1 de marLO de IQ91.-EI Vocal, Juan 
Rincon 0Ii\"ares.-4.634-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBliCAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: Embalse de Rialp. Variante carretera. Modi{;
cado. Expediell/e numero _" segundo adic/O/¡a!. Tér

mino municipal: Basella (Ltridaj 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la 
zona del embalse de Rialp. por Acuerdo del Consejo 
dc Ministros de 29 de diciembre de 1982, a los 
efectos previstos en el artículo 51 de la Ley, de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En cons('cuen("Ía, y en uso de las atribUCiones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en lo~ locales de la Alcaldía 
de Basella (Urida). para el día 14 de mayo de 1991, 
)' -hora de las once .treinta, a todos. los propietarios 
a~C'qados por, el procedimiento,)' quese ewresan en 
la reladón expuesta en C"I tablón de anuncios del 
Ayunlami('nto de BnseBa (Lérida), en la Sceretaría 
General de Confederación Hidrográfica del Ebro, 
paseo Sagasta, nümero 24-26. de Zaragoz.a. y en el 

. «Bolet,n Oficial de la Provincia de Lérida», para que 
sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 
solicita, se proceda al It-vantamicnto de actas previas 
a la ocupación de las respectivas fincas, 

A dicho acto. al que deberán' asistir inexcusable
mente el Representante y el Perito de la Administra
ción, así como el Alcalde de Basella (Lérida), o 
Concejal en quien delegue, podrán asrstir los propieta
rios ejercitando los derechos quC' al efecto dckTOlina 
el mencionado a.rtíc~l~ 52, en su parrafo tercero, 

Zaragoza, 11 de abril de 1991.-EI Secrctario gene
mi, Mariano Barrera Gilllénez.-5.762-E. 

TAJO, 

Expedicllle de expropiación for::osa CDIl motivo de las 
obras del cmlla/sc de /a Acella J' (ondllcción hasta el 
embalse de la Jaros.JL R('po~ici6n. L/nea elA"rrica, en 
termino nlzmicipal de PC!?!lc/"Inos (A rila). Expcdielile: 

89/6 

En cumplimiento de lo establecido en los artícu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación 
Forl.Osa de 16 de diciembre de 1954) en virtud de 
la~ atribuciones que le confiere el artículo 33.1, K, del 
Real Decrl'lo 927/1988. de 29 de julio. la Presidencia 
de e~ta Confederación ha ordenado la información 
püblica durante un período dé quince día~ hábiles, 
contados a partir de la última publicación de este 
anuncio en los Diarios Oficiales para que los propieta
rios afcctados pre~enten reclamaciones que es.timen 
uportunas, a fin de subsanar posibles errores. 

El presente anuncio se publicará en el «Boletín 
,Oficial del EstadO» y ,en el periÓdico ~~Diario de 
A \'il;!)>, junto con la relación de propietarios. en el 
((Boletín Ofici"h) de la provincia, remítiéndose un 
ejemplar del anuncio al AyuntamIento de Pcguerinos 
(,hila), p:lra su exposición al público en el tablón de 
edictos. 

Madrid, 26 de marzo de I CJ9t.-EI Secretario gcne
rnl, Junn Fcrnández Capnrrós.-5.7J8-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

ResolllC/on par la q/le se Glilori::a.1' declara en concreTO 
de utilidad púNica el e:rpl'diel7li' que ji' cita. Expe

diente ,.J T 56·90 
Visto el expediente incoado en esta Dirección 

Provincial del Minislerio de Industria y Energía. a, 
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in!>lancia de «It-erduero. $ocie-dad Anónima ••. solici
t<indo la aulonzacion administrativa y dt>c1aractón en 
c(,ncn,'!O de u\¡lid:;d pública para las insTalaciones que' 
se óC'la1!arán y cumplidos los tramites establecidos en 
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° 
del Dt:crclO 2619/1966. ambos de 20 de octubre. esta 
Dir('(;ción Provincial ha rt'suelto autoriz.ar a <lIber
duero, So!:icdad Anónima», las instalaciones sigui en· 
te~' 

Expcdi::-ntc AT 56-90. 

Lmca ckctnca subterránea trifásica. de acometida v 
~Iida al centro de transformación número 39. ~(Ri~ 
Mam. 

Tellsión: 13.8 KV. 
Longitud: 300 metros. 
Origen; Linea subterránea entre centro de transfor

rn:¡ción número 45, «Las Palmeras», y número 1, 
• d)la~d)}. Cir,uito 2, circunvalación Castro. 

Final. Centro de trailSformación ((Río Mam, 
SilUunón: Castro Urdiales, 

Oedarar en concreto la utilidad publica de las 
ins!alaciones que se autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10./1966, de 18 de marzo. sobre expropia
ción forJ'Osa y sanciones en materia de instalaciones 
t'leclricas y su Reg.lamf'nto de aplicación de 20 de 
oel,ubre de 1966, 

Para el d!.'sarrollo y ejecución de la instalación, el 
titub¡ de la misma deberá seguir los lrámites estable
cid m en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Santander. 19 de enero de 1991.-EI Director 'pro
vin{'ial, Felipe Bigeriego de Juan.-717-J5, 

A IIlori:acúml'S adml/!lSlraltl'as de 11I.<;:aJadol/C's e/á'· 
Incu.\ y d{'claracián, ('1/ CO¡¡r'rl'fo, de Sil utilidad Jllib/¡ca 

A los c:fc:ct()~ pre\(;nidos en los artículos 9,° del 
DcCfcw .::!617¡1966 y \O del De.:reto 2619/1966, 
ambos de 20 de Odubre, se !>I)m.:lt; a información 
publica la pC'!icion dc Instalación y dcdaracion. en 
COllerC'to, de ~u utilidad publLca. de una im¡¡¡laciún 
dectrica cu)'a~ ('aral'\.C'ristica5 principales se sci'lalan a 
cGn\ilJua~'!ón; 

E\pcdiC'nte numero: AT 10-91. 
Peticionario: «Electra de Viesgo, Sociedad Anó

n¡m;J». 
L llgaf donde se va a estab1ccC'r la instalación: 

J t'rnWlm municip.llcs dc Argoiim. y Arnuero, 
Fin"lldad dC' la instalaciún: Proveer las dos sube~ta

rioTll's qu~' son origC'n y final de la mi~ma de una 
s('f:unda alimenlación y ser un tramo del futuro C'je de 
tral1~porte de energía entrc las subestaciones dC' Asti
llno y Treta. 

('aracteristica~ prinl'ipales: 

Linca déctrica aérea trifásira, denominada Argo-
Il,,~·J.a Venela. 

L'¡I~ión: 55 KV. 
Lml.:!lllU: 7.835 metros, 
O! !g<,n: Subc-st3lión dI." Argoños, 
F!nal: S"hc5t;,.-::ión dc G Venero, 

I':TSUPU,~S!O: 90,263,014 pesetas, 

Lo qclr: st" h:1ce p1.lblico para qlLe pueda ser exami
n¡¡du el pro\et'to d::- [a instalacion en esta Direcrian 
1'10\ ¡'leía1 dd Mmisterio de lndustna y Energía, 
S'.:(,aJn de r:ncr}!ía ~ita en C'aslelar, J. y formularse al 
mi~mo tiL'OlPO las rC'l'iamaciones por duplicado que se 
('stllllC'n oportunas, en el plazo de treinla días ('onta
dtl~ a pilrllr drl siguiente al de la publicaCión de este 
;lnIII1UO. 

Santander. 14 de febrero de Ff91.-EI Director 
rHm !Ocia!' P. D .. La Sccretaria general. Maria del 
('armen Martinel Corbacho.-2.157*C. 

* 
A los efectos prevenidos e-n los artículos 9,° del 

f){'{'rcto 2617/1966 y JO del Decreto 2619/1966, 
aml,)oS de :"0 de octubre, ;,.(" ';.'lmetc a infonnación 
pliblic:1 I;l pdición de imtala~lon v declaración. en 
l".JO~T¡-tú, ... h' MI utilidad publIca, de una in~talaeión 
ek;ctriea <':'l;-~~ .:;¡¡racterísticas principales se señalan a 
contlllu<t::;,'1:", 

lunes 29 abril 1991 

Expediente número; AT 11·i)J. 
I'l'ticiollnrio: (,Ekctra de Viesgo. Soci('dad ~nr)

ninnl». 
Lugar donde se \'a a e~tablecer la instalación 

C;Jcic('do. municiplu de C;:¡marg0. 
F!O<llidad de la ir.st.lb"-:lón: Atender el aumento d(' 

demanda de energia c:kdrica ~ garantizar la caILdad 
de! servicio, 

Características prinClpal('s: 

Amplinción de la subcst;¡cilln de Cacicedo, comi\· 
Icntc en instalar un nu(',o parc¡ue a 220/55 KV, cor, 
un transformador de [SO ~fV\. 

Procedencia de matt"riales: Nacional. 
Pre~upues!O. 56:' . .::!7ó.802 pesctas. 

Lo que se hace pClhlico pilra quc pueda ~r e .... ami· 
nado el proyecto de la in\I;J.laóón en esta Dirección 
Pro\jncial del lI.flfilsterlo de Industria) Energía . 
Sección de Energia. srta en Clo;!clar. [. y formularse al 

,mismo tiempo las TeclamaclUn'..:s por duplicado que se 
estimen oportunas. en ti pIno de trC'inta días conta· 
dos a partir det sLguiC'nte al de la publicación dc (,S!C' 
anun,'io. 

SantaTidrr, 21 de frbrrro de 1991,-El Director 
provincial. p, D., La Secr~'!nna gencwl, Maria del 
Carmen Martinel Corbacho.-2.156·C, 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General de 

Comunicaciones 

EdiCto 

Don Enri(llIe Tomas Espinosa. Delegado del Tribunal 
de Cuenla~ para la instrucC'ión de actua(Jone~ 

prcvia~ númcro 96/1988, ramo de Corrcos, prOVIn
cia de Baleares, 

H¡¡('c sab:.:r: Que en las rcrC'ndas actuaCLonc~ ha 
dlclildo la ~iguiente providencia: 

«Providencia del DcJC'gado Instructor, señor Tomás 
Espinosa. Madrid. a 12 de mJ.rLO de 1991. Practicada 
('Un recha 23 de enl'ro de 1991, la liquidación pro"i
"ional del aleance en las a,'!uólciones pre\ ias a la 
eXLgencia de re~ronsabilidadl'~ contables quc se 
~igu¡:n contra d que fue o\ll),¡liar de Cla~ificación \ 
Reparto, d011 Juan ('al\ o T\ll'dl:1a, por dl'scubierlo d~ 
:4.275 p:.:.~ctflS, origmad,) por irregularidades en la 
liquid;¡cion de reembolsos C;1 1", Admini~tr'lCi\íll de 
Cllfreos ~ T d,'grafos dc ¡hiz,1 ¡D2lcaresl: de eonrormi .. 
d<1J con lo Jispucsto c:n ~I flpanado J) Jd <Ir· 
Ii,u;u 47,1 de la Lev 7/l()XS. de 5 de abril. J,. 
úJ/'n,mamicn!o del i'rib'Jn;¡! de Cuentas, acucrdq 
rt'qucrlr al menCIonado ~~';"\ür Calvo Medilla PUl.,l 

que, en el pluo de ocho di:ls, d('IY',~ile en la Jcfa:ura 
Pf(" ,nl'ial dc Correos y Te!c-grafos dc Saleare .. ['> 

;:lfíance en ('lwl(]Llil'ra 0r- 1<15 tormas kgalm~ntc adml' 
IId'ls, el import~> proviSIonal del alrance que. segúr. 
dicha liquida~lOn, a~cicnde a 74,~75 pesela~, más les 
int(!rc"e~ kgaks dl' dcmor¡:. ('l'Yo Impone prcvi.-;ion.:! 
M' nfln en 9.184 pesetas. hajo apercibImiento U" 
cmbargo, 

Notifiquesc esta pro,.i:km:ia a don Juan Cal'T' 
"-kdina, cuyu último d0mi...-ilio conocido era lali:
Faro, número 13. 5.°. 3 a, edilicio Carabela, cn S;¡'il 
·\ntonio Abad (lhiza). } ;:¡ctué!lmcnte en ignoradt, 
par:ldew, medIante edicto que sr e\pondrá en d 
Whlón di' edictos de e<;ta Dckgación, en el del 
A.)ul1tamicnlo de San ,~r"on:o Ahad, y St' publil'ar¡i 
en el ,<Boletín Oficial del [,:¡Ido'> y en el dc Comur.l· 
carionds. 

Dese trasladn de eSI" ¡:,¡:,','cldo al ex,ceicntisirn'J 
~cñor Presidente d,' la Sed.',':"/) de Enjuiciamient:' d['¡ 
T,'ibull:t) de Cucnta~ 
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\tordado J',vr ['1 ~er1or Delegado: do) fC.-EI Dele
g;¡ll,; Enriqu¡, T(lma~ Espinosa.-La Secrel;¡ria, Car
men Llanos,-Flrmadu~ ~ rubricado~.» 

Dad" l'n Madrid a 12 de mar/0 de 199L-El 
lk!~'g,l(iu. rnrique Tomá~ Espinosa,~4.S77-E. 

UNIVERSIDADES 
AUTONOMA DE BARCELONA 

Facultad de l\ledícina 

Habiendo sufrido extravio del titulo Médico Espe
,i¡¡lis:a en Medic,na Interna de don:J Maria Paloma 
Blanco PozuC'co. que fue expedido por la superioridad 
en fech;¡ 28 de febrero de 1985, registrado al numero 
5.10 del regi\tro de Titulos del Ministerio, yal folio 
261. número 109. del libro correspondiente de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma 
dc Barcelona, se'hace publico por término de treinta 
días hábilC's para OLr reclamaciones, lodo ello en 
ctomp]¡mienlo de 10 dispueto en el apartado tercerO de 
:a Orden de 4 de scptiembre de 1974 ((Hoktin Oficial 
Jel EsladQ)' del 26). 

Br-1Jaterra, :> de marzo de 1 990,-El Decano.":713-D, 

BARCELONA 

Facultad dt' Psicología 

H¡¡biendo sufrido cxtra\'io del titulo de Licenciado 
en F¡Joso!1a }" Ciencias de la Educación. SeccIón 
Psicología, de dona Inés TuMo San Marlín, que fue 
o.pC'dido por la superioridad el 26 de julio de 1979, 
registrado en el folio 39. numero (j50. del registro 
cs!wciJI del \1inist{'ri0 dc Educación)' CiiCncia y folio 
{<~, mimcw 430 del libro correspondi(,llte de la 
'-'ni','ersIJ:ld de Bar~'elona, se hace pub~icu por tér
mino de In'inta dlas háhiles para oír rcc!am¡¡ciones de 
loJo ello en cumplimiento de lo di~pue<;to en el 
<lp;¡nado tercero de la Orden de 9 de septiembre 
d(' 1974, 

Barcelona, 3 de marzo de 1991.-l.a Secrelaria, 
\tar¡;¡ Carmen Glménez.-582-D, 

CASTELLON 

Escuda Lni ... ersitaria de Profesorndo de EGB 

t.n este Centro se ha iniCiado el PUrtUll0 c,pcdientc 
P,1f.l la cxpediclOn, por e),lravío, de un duplicado de 
titulo de Diplomado en Proresorado de Educacion 
(Jcn.:ral Básrca, a f.wOf de María Dolores Torrejón 
Delfont. 

Lo qut" se hace público por término de treinla dias, 
l'!1 el "Suklín Oficial del Est:tdo» en cumplimiento de 
lo pr('\'enido l'n :3 arde;, de 9 de septiemhre de 1974 
((HoktlJl OfiCial del btadon del 26). 

la~tcllón, 1':1' úe febr.:ro de 19-.)1.-EI Director, 
!JLe!!(J LÓJX'7 f)!L\".ares.-527·D. 

C()MPu:rF!\''): DC MADRID 

[..¡t.'ut'la [Jnil'¡>r<,itaria de rnrmnC'iún del Pru(t'~or¡)dfl 
de [GH (\ Pahlo 1\-1 ontt'~in{., 

.\ dt'C\ús. (k ,':..pedir, si no fuer<i hall,ll"j, dll¡,¡ic;-¡do 
de! '1 iw!o (L: Dipl0m .. da rn Prof{'\o7':;!;;!~ .. :k HJ~, dI' 
~;1 alumna dl' ("li' E"cue!.\. doña M'H, .. J;J~': '~;ar('J;J. 
:\10!ina, se cúmunica el exlravío a qU'~I"'~ in.cÍl'r .. n 
;:n'; r nOli.::a\ del paradero c~'1 OI'igin;;~ 

Madrid, 15 de marlO de 199L-E: lJ.r('" ... ";J.¡.; ... ·; 
(ell(1\:¡10 !-\r.Jf1cio,-2 2~7-C. 

NAVt\RRA 

F'lleuhad de I\tedl. 

[).: (Ü!1(ormida,: ~[): Jo dispur-sto·" 1, {' .",":,~ ':' 

I U' .. f>('pttembre ,k ")74 ',.~¡;'r.:!Í!i O,·;·,;:' ;_,:~ !.", 
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de ~6:1, se lJr~dncia la Incoación ';c un dupi.rallr: ¡¡.
titulo ce LI('t'~C;,ldo en r-.ld¡ón<: y Ciruglu., ~Y,I 
exlr.¡víll ¡,b (I'..le fue expcdioo nm ÍCCh1l4 de scp.ien,· 
brt dI' ¡,rió a ~avor de dona Mane til)' Sanv~~. 

Pamr-!nn¡), 27 de f~ .. brero de I '::I91.-El SC:;T~¡;:, lQ 

r:nefai.--\'ls10 buenu, el Rec~cr.-650-D 

OVIEDO 

Facultad de l\If"dicina 

H.:.r.bicnúuoit' e'ltraviado el título de Licem:i:;:Jc en 
Mcdicillll v t irugia de dona Maria Paiamn Bb.r:cv 
Pozueco, ~'!J(, íüC expedido el día 21 de mayo de 1980, 
regimado al fiJlic 196 y número 4.667, del Mmistcrlo 
de Eduu.cion y Ciencia, se an.Jncia al públICO par<l el 
que se (.Tea con derl~ho a redallH:lf lo verifique dcn~r0 
del plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente "nuncio en el ~(BoJl,)tin Oficial del Estaco)), 
advil1icndo QUl',-lrauscurrido dicho. plazo, se procede
rá a elc'var a, la superioridnd el expediente incoadt, 
para la exp:::didón del correspondiente duplkado. 

Ovicdo. 20 de mayo de I 990.-E1 Decano, Antoni(J 
Cueto Espinar.-714-C. 

SA1\'TI.s.GO DE COMPOSTELA 

Facultad de Farmacia 

Inés Mari Fern:indez, natural de Luaneo (Asturi3.~). 
solicita exprdición de un nuevo título de Licend .. da 
en Farml'l'::13 por extra vio del que le ha sido expedido 
en fecha 19 de ngosto dc 1944. 

Lo que s.;-anuncia en el <~Boletín Oficial del Estado» 
a los ("fectos de la Orden de 9 de septiembre de 1976 

Santiago. 4 de febrero de 1991.-EI Decano, Enrique 
Rayiña.-332-D. . 

* 
Marta López Candeira. natural de Valladolid, soli

cita expedición de un nuevo título de Licenciada en 
Farmacia por extravío del que le ha sido expedido el 
8 de octuhrr de 1981. 

Lo que se anuncia en el ~,.Boletín Oficial del [s:ado" 
a lo,; deeto!. dc la Ordcn dc 9 de septiembre de 1976. 

Santiago ... de febrero de 1991.-[1 Decano, Enrique 
Ravina.-:lD-O. 

VALENCIA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío el iítulo de Médi.:t;, 
E<;pecialis:a en Pediatría de don Adnan Moh'O QaJsj 
que fue expedido por el MiniMerio de Educación y 
Ciencill ('"n 2. de febrcro de 1987. registrado con el 
núm~ro 147, s~· hatc publiro PO" el Drcsclltc anun.:~ú 
:' rl'(i\JIP··(;,~'· <l los intc~,·~:>do~ que pllcdan .:-oad\l]lv;ar 
ron la A(1rn;,..:"tración, para que en el plazo de un mc~ 
CilljJr. i!¡'~:lr:l:jz par;:!. da¡ nl'?i"!1a de ('\!o al mustr!~lm·", 
~d,,'.;r D'¡:'H'.) ... h-la Facu:t<ld {'k Medicin? y. t:aT"~;;: 
r, :,,;.,.;:; r; "'I"i,:., S~ Orden1.foí el desp.,;:!·,;:· ue UT! lJIl·," o 

'.'~:' !2 d.: L.h~t¡l' 1.!::- !9~;¡ ·EI S{:<.:f':l.:l-

r.".--~~;. ·L'. 

VALLADOLID 

L l,. -~.; t.;" .~,·.~:t:J,ri2 d~· Form ... ;:;"" dt.1 Profesora,"" 
de EGB ~n PaleJlcia 

.!: .. l': .' ,;: emo a lo di~ruo:~t'.:) o::n Ir: Olden de 9 :.!~, 
,'r¡ _, !S'7'¡, SI:! n;-\Ct' put'!\ca b incoactón en 

:;:, .• 'C· •• j. e..:] ..:x~,t.";."Fenle para la t.amitació" 
..:-; !,lk . :,...lo de Dl;llomado en Profesorado rle 

... ;;:;. '.T! .;. c';>e<:I<llqlad de Ler.f:tI~ f~·par.ola " Iji,"'

.'~., ".~,.,:,:':. - : .. ·:0: de don Jo')é Luis v->:-::la 
> ;-., .... "' ••• ,.] de; cxp;:.:',:OD~! 14 de a[0510 do; 
-~t.:~ •. :1 fe·'l\::< l~ ..• l,Ófíl(!,1) (73 

Lunes 29 abril 1991 

L0 que se hace publico, por C~J.l .. CIO de treinta días, 
p.i:a que quien esté int~:(:,aJo pueda prc~entar las 
.. kg;:none~ que estime ()f>onun::\s. 

Palencia. 22 de febre,c J.e 199:.-El DiTecwr, Enri
QL'" IX:lgado.-559-D. 

PMS VASCO 

Facultad de Filolt'iiía y G('f)llrafia e Historia 

Habiéndose extr,:lV!ado el Títuio de Licenciada en 
Fiiologia Vasca año 19&5/%. ft.>cha de e>.p",dición 17 
de lebrero de 19S7, de doú •• Innl3culada Samanit:go 
Corcu('ra. 

Se hace saber al público en g<.:/ll'ral. que ~i en el 
piazo de un mcs, a páñir de ('~¡¡¡ pubi:caeión, no 
\u",ierarllus noticias dd dC·~\.im{·ntr; cl::J.do, s~ proco:
drra a la extensión de un nU:;'H) titulo. quedando 
anulado a todos los efectos el tlt,110 extraviado. 

Vitoria-Gasteiz, 22 de f.:brero 1991.-EI Decano. 
Jayier Fernández Eraso.-532-D. 

Escuela Unil'ersitaria del Profe!.urado de EGB 
de Ala\a 

A los efectos previsws en la Ord~n de 9 de 
septiembre de !!}74 «dl"itlm Ofíci;"ll del EstadOl) de 
1.6 dI.' septiembre de 1974)_ ~(' hace pública la solid
tud incoada por doñ .. Maria Tkeoña P:.¡<;tor Albiz. 
r::.ra la expedición por duplicado del Titulo dc Maes
tra de Primera Enseiiam:a. ("'"(pedido en esta Escucla 
Ur,iversitaria con fecha 31 de agosto de 1968. y 
Icgi<;trado al folio 105. número 163, dcllibro corres
pondien1e, por haber sUÍ!ido cxtr;Jyjo segun instancia 
dirigida a esta Escucla. 

Vitoria-Gasteiz, 28 de fenrero 1991.-La Direc
tora.-603-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Depanamento de Industria y Energía 

Senicios Territoriales 

TARRAGONA 

Resolución por Jo que Si' c,)ncede a «Gas Pelledts. 
Sociedad Anónima'" la autorizaóón administrafil'a JI 
la (/wohaciórr del prGJ'é',~t(l de ampliacióll re!alil'o a la 
:1[~/alación de cana!izal'loI!C; v J"J/l'ulas de gas natural 

el1 el municipio de BeI/:-d (XDF 68) 

Por una Orden d:.-\ Ministerio de Industria y 
EI,c-rgía de 20 de diciembre de 1979, (,Ga:; PefleJes, 
~.,-,"icdad Anónim~», ~s linllar do.: la cO!Ke~ió'l J.dni
'!l~traliva para ia in~:ala{ión de una indm.tria dt. 
·l,Qribución y venIa de g<:..~ natU¡ill para usos c!omésti
(('s. coml"rciaies e indu~triaks er, lús terminos muni
-;.;pa\e< Je L'Art-J;;:, Banycres del Pendés, Bellvei, 
SC:lta Margarida ¡ cl~ M8i1ioc,. Cr..steHet i la Goma!. 
~,.;t ... del Pcnedcs, Vilovi d~'l P¡:ntdés, Les Cabanyes, 
~·.iltrdola, Guarolola de Font-rubí y Vik.Jranca del 
i""~r.('dés". 

l<(jas Pefledés, Sociedad Anónima». solicitó en 
f;:cl1a 9 de agosto de 1 ';l<;(! l~ a~torización administra
tiva y la aprobadén dd pn~)ecto de las instalaciones 
rderidas para el .> .. m1inist,;} de ga~ natUlal de las 
cal acterísticas sig¡¡icntc~: 

Origen: En el límite de 12 provincia do: Tarragona 
eon Barcelona. dentro ~~~ !'tideo urhano de Ben\'ci, al 
lado derecho de la CN-:kC' er, drrc~-ci.:)j, aEI Vo!ndrdl, 
r:..;nto kilométrico l.bS,f."!' 

_________ BOE núm. 102 

Fina!: En d limite del i.err'"uno nlu:linp",l d.:- Beil
"ej-El Verldrcll, al lado d.;-recho de la Cl"':-J.¡~I. f.llv· 
melro 1.193,091. 

Longitud: 2.534 m de AP (16 bales!. 
Recorrido: Paraleiú a la CN.:\40, ladG cen.'T:'10, 

dire<;("jón Bcllvei a El Vend¡ell. 
Presión mínima de servicio efcctiv.1: Tres brí!Cs. 
Tubería:- De acero API-5L, J,'rado B, de 6 pulf,:tdas. 
ProfundIdad milll.ima de enterramiento; O)iiJ 

metros. 
Proccdem,::a de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 29.910.531 pesetas. 

Sometido a información pública el proyecto corres
pondiemc mc-díantc anuncio:; en el «Di:!rio Oficial de 
la Generalidad de Cataluña» numero 1382, d:." 19 de 
diciembre de 1 Q9Q, en el .~Dolctin Oflcb.! -del Estad .... " 
mlmfrQ 2CJI), de 4 de didemllr¡:,de 19'}(l, yen d <l<Di3ri 
de Tarragona>l> de 25 de no\'iembre de 1990 que 
incluye-n la lista concreta e individuaH7..ada de los 
¡itulares ji bienes y derechos afectados; 

Resultando que durame el periodo de información 
publka a que fue sometido el proyecto no ~ ha 
recibido ninguna aicgación ni por parte de los titula
res de bienes)' derechos afectados, ni de organismos 
afectados ni de terceros interesados en el expedi::ntc; 

Resultando Que .Gas Pencdés, Sociedad Anó
nima», con fecha I1 de febrero de 1991, acompaña la 
licencia municipal concedida por el Ayuntamiento de 
Bellvei, y qu~ acepta, adcmá~, el condicionante '.:ontc
nido en la misma; 
R~ultando que «Gas Penectes, St>ciedad Anó

nima», con fecha 11 de febrero de 1991, acompaña la 
autorización concedida por el MOPU, y que acepta, 
además. el condicionante contenido en la misma. 

Vistos la Ley 10/1987, de 15 de mayo, d.., disjXlsi
doncs básicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gasel'SOS, el 
Decreto 2913í1973, de 26 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General del Sen·icio Públi,;;o 
de Gases Combustibles. el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, el artículo 17.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, la Orden del Ministerio de Indu~tria y 
Energía de 18 de noviembre de 1974. por la que se 
aprueba el Reglamento de redes y entroncamientos de 
combustibles gaseosos, modifIcado por las Orden~ 
del Ministerio de Industria y Energía de 25 de octubre 
de 1'183 y de 5 de jUlio de 1984, y la Ley de 
Procedimiento Administrativo, 

He resuelto: 

Autorizar las instalaciones y aprobar el prcoyecto 
referido, de acuerdo con las condiciones siguientes: 

l. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con 
las espccific2cioncs del proyecto que han servido de 
ba~e a la tramitación del expediente, firmado por don 
José M Juan-Creix Plou, visado por elCo\cgio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Cataluña ("on el número 
87.229. de 2i de julio de 1990, el Reglamento de 
Redes y EntlOncamientos de Combu5tibles O¡;5{'OSOS 
y las intrucciones MIG correspondientes, y otra<; 
normas y reglamentos vigentes que sean de aplica
ción. 

2. El S~f\icio Territodal de Industria podrf, intro
d:.:cir las modificaciones de detalle al proyecto que 
resulten adecuadas. 

3. El plaw para la pucsta en funclonarntrnto de 
las instah:cionl's .. erá de ocho meses contados a parti\" 
de la fecha de ocupación de las fioca~· afc~:ad&s. 

4. El ServicIO Territon:lI de Industria podrá reali
zar, durante las obras y una vez fin¡,lizadas esta~. las 
comprobaciones y las pruebas que crea neccSdrias en 
relación con el cumplimir"ü de ¡as condiciones de 
esta R('so!uciÓn. Con esta finalidad. el peticionario 
comu01cará al Servicio Territorial dc industria la 
fe('ha de inicio de las obras, la de realización de las 
pruebas. y cualquier incidt'l1cia relevan1.c. 

5. El peticionario cm iará al Servicio Territori~1 

! 

'. 
" 

de Ir.d;,¡stria el certificado final de obra que <lcreditc 
que las instalaciones M: ajuslán al proyecto aprobade ~ 
y que se ha realizado df acuerdo con las nmmas y ':. 
regbmcntos de su ;!IJ1;-<:.ción. A este certificado se ;;, 
adjuntarán las actas ,',; ¡as pruetas y de los controles .i 
reglamentarios. r' 

6. Los cruce!> espc .... iaiizados y ot~,"'~ ; .. re~taeioneo¡; ". 
de bienes de dominio públi.:o se reaIÍL::..;-;';.a c:.c scuerdo 1\ 

• 
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l, '1", :.1: CDn(hcione~ tL'"cnicas impuestas por los orga-
1''';;11('' C'(J!llp,.:-tcntcs afeclados. 

!.J p.:-tw!(m.trio a<;"gurará el C'orrecto m;.ml<.'ni
r:', ,,'t' ir' \, \ j.;!;il~nci:J de la~ instalaciones durantC' la 
( )'¡',\rv~¡nn4) dcspues de su puesta en fUIIl:iona

":n;, 1 p;lra g,lfJntizar quC' en tod(), momento se 
I,.,.n.;,i.,n las umdi~·iuncs. reBlam('ntarias de seguridad. 

~l'l p.::rjuh'io aL,1 rt:sto de condiciones de e!>ta 
1< :',UI1!("I()!~. la::, instalJcionc50 se- autorizarán siempre 
'~~: "_c L.\~H1 \"'umrlido la'; servidumbres y Iimitacio

"d· dominio S!gu¡C'ntcc,~ 

:l: S('n idumhrc plTpt.'wa de paso de la red de 
.1, .. t~:bil'''I:·I:1 en,una ff3nja de terreno de tre~-metrO'i 

,1;1, hULI, por el eje (i\' !J. cual irá rntrrrilda. a una 
:!~: di.bJ mínin13 de 8ft ccntimclros, la canal¡l,a

, ,,', {) l;tl~d'iJ que constituya la r~'d de distribllci6n, 
l, ,- \,' l, '11 In,> ckrnrntos y accesorios que cstos rCQuie-

(\~;j Cranja se 'utiliz;lf<] para la vigilancia, el 
:;;¡';¡':I::I;li"ntu, ld reparación o la rl'no\'Jcion de las 
i.' :,¡:d,';eno.:~, y para la (o!ocacjón de 'los, medios de 
'. ~,.;¡¡~~'ion adl'CL1300S, 

!¡, LJ prohibición de efectuar trólbajos de 
':";.¡:¡/;l, til\'¡: ) OtrOS 'similare3 a una profundio<ld 
" j 1,',1 ,1 50 c,;ntímetros d¡:ntro de la franja de 

'.j:,'l~' ~!l' :1 m("tro~ a que se refiere rI antcri,>r 
:'.~' j"d.; ;1), 

LJ pruhibicjón de plJntar árboles o arbus!us de: 
, ;',110 t'T'] lJ. fr:HJJa de terreno de:~ mClrc~ a que se 

• ~:~ ' .. ' ,;:-! apartado a) 
,i i LJ "'~'I"'ldumbre d~ ocupación temporal, 

; d :';' ~': prric.do de l>jcellcióf1 de l:Js 0\>1 a~, dc una 
p:\I;l Je la que se har¡i desaparecer rualquicr 

;l",) nJ!:! andlUra má:.:ima !irrá de 7 metros 
l', LJ libre' .1lY(,~O tl las ir.stalacionts de la red de 
"';',l:'I,)n. d,;'] prrsc'Il31 y Je los elementos nccesa

, ,1 i),';¡¡~>r Y;filar, manlen~r, f{.'par~r (¡ rcnovar
'~:~.i;l!;¡~-:O;)I!~ ,1IIh~S rcfe-riJJ5-"con el p.igO ,le los 

'-,1" :,~~ plOduzcan en cada CJSll. 

:' .. 1) .. .-. p~nnitlrá kvant'-'J cdificac-i011t.'s (' cOJns
':~ __ k c".:tlqllil:r tipo. nlJnque t~ng;:m ('¡-¡r.:íeta 

";',.i n ¡--.;.:nj,;onal, ni valü¡t 1;~ cota dd terreno, 
~i,.Jr llJ;l::ún acll' Que r-u~da d:\.i'lar () pcnuhar 1.'1 

<,,:1','in;-i:;1ll'r:tr-; la vigilancia, com;crv~r:;ón) (as 
",1 .,'(" ;,Cl"':-Q:'I3$, si prpceu¡;-, d\'". la red l.le 

J\ ,1';. " u: Ills ekllil'l1tüs 3nC:H)<;, como tam· 
., ~"'''lruir d{>~,:.p;:L:('s a Uf!<1 dis13nda infnior.: I.S 

, ~',-l, Ll.:! tr¡-¡,~a;jo de ~a rilada red, u uno y 
, L.,,<.) 0(' la misrr:a. 

·.',i!Jci_ .... r;¡p, no o~~lnnte lo que- se ha señalado, en 
< ;"', ;'-1 k'') y nl~lhl.) pcr T.;lZnnCs. muy justifica-

:'::.d,ll~ \..,lV.,cnal IdS distJncias a:<tC's ir.dlca
,j )""'·"'<!r';o srJh('itar il.lItU:--¡7~c;':m dd S('n'it:io 

d," lndu<..tri:.:, qU(' I¡¡ p~~r;1 cuurrdu pre\-i.l 
,,: J-.. : ;:1:Ú:-n\~' ((JfH'sponJie!'1t\ a \,G~~ P~ncdés. 
I ,; ·\!l:'~'''''~.l'), ~ (\ é1..:¡ueno~ orgi1nl$mos que 

\ (',.'~1\'~n¡.·nt-:: con~uitar, 

I.,dr, lo qu~ :,(' ha inJicJd¡) tn lo~ apartaJos 
~' ... 1'(, "~'r~t d\! al1hc3.C'iun a los bl\.'IICS d~ 

p:.h1:,:ú, 
' .. k;!,;~ d..: Cl:rT~O¡i: eslJ co;\dici,':'n. <1n!Cs dd 

,\(- i,¡ PlWq::¡ en fun::-ltlnamierllo de ia:.; 
¡-,.'... ",(;as P(":1t'th,~<;, S0("i~'daJ An(1f'1im.:n'. 
J.'\~' ni.l\:ml)rz-:, y L!~ limil,l(¡(ln('~ Jc dom;· 
"1,,,, ~ hlS .:on-,c¡¡i(,s ) a~ucrJ.o!> que se 

"-, \. .. " i;,'.';u(} ~01: los pr'Jpir1al io:; alectados., Esta 
, , \ :'~,;.'~br,i (lhl!~~J\.u en t(,do rr,o~cnto a b 

~l! n'rn!,lmlJcnlo y, si pro('ede. a 101 
'I~ d,' <,.L ir~:-~:11:1i¡n'¡e;-¡t'-\ a est\! ~en ¡rlo, 

1 :",lf;;lni"tr.:¡rH.'H: SI:' rCS(,f"a \:: d~rC:f.:ho d~ 
' .. ~'~~!:> C::.t.l ':Ló,ori.fan.~n c-rI ca,::() de incurnpli. 

'" ,( \Jnlllr¡o]j~'~ H' .. .:-iiad~s, de 1~ciht.::r Jatos 
l' (,-,.jU{ ;:,.¡;HJ t,it: 1.1 coni.::c::.ion adrmr.istra· 

",,,' ,~,l¡;!ll;~'r otLl C.l1../sa l·l"cepi.'i ... ,nal ql.iC lo 

... ;)lt', ;¡~('i'Jn .. e olOlga sin p,'ljlJlcio d~ 
, l' 'T ,;-jJ~'- ;~s in,jcp('ndiePt..:: dc' !a~ ~o.l!lIríz.a· 

;" ; c: :,b dt., l'OlTlrl'f~"[\c;a'i de ot~o:- ürganjs
¡',.: ,~"J.~" p'lhli.:as Iwc.::saria:, r<lra rc.\JiLaf I"lo 

,~-,r ~a ~~~~; R,· ... '1lu·.I,',¡. Sr? PC-di"3 inlffjlo,'leC 

...,i<:!":;-' :1~1,I,:: li-! Di:-l~c.;:i":m C,("rwl~:: 0(: 
'j ,1 1';.1.1" ,k q~Ji;)ce dí.::o; h;'¡;):le:-., 

,',; 1:" (!,~ ffi:J)7.0 de ] 9Q I,,-E: J~'fc 00;:) 
'" ,r:. ! ~nl("n¡a ~ Slgm:" 

Lunes 29 abril 1991 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 

LUGO 

la Delegación Pruvinciat en Lugo de la Consejería 
de Induslria y_Com<.>rcio de la Junla de Galicia hace 
~ab.:'r que por don f\bnurl Manínez Rodríguez, con 
domicilio I,>n El Barco de- Vaiucorras (On'nse), calle 
AbJón Bl.Jnco, núme-ro 2, 2.0 C. sr: ,>olicila un 
p;,'rmiso de in\\:sttgación P¡ll'll pi.larra, de 80 cuadrícu
las, mineras de e,~tcn:.ión, (.l-llC' se denominará K-\S 

VeiB<ls)). sito en los t::rmi/1os municipales de Balcira 
Fonsagrada, 
Verifica su drsignac;ún de- la forma siguiente: 

Vértice Longllud L:lIill.d 

. 

T 14' 40" 43" 01' 20" 
2 7" 12' 40" 4Jc (lT 20" 

3 , 12' 40" 43' 04' 20" 
4 T 13" 20" 43' 04' 20" 
S 7' 13' 20" 43' 03' 40" 
6 T 1)' 4f)"' 43' 03' 40" 
7 7' 15" 40" 43' OY 40" 
S ,T 14' 40" 43' OS' 40" 

y dcsde rI l'(;nice 8 al vtniC'¡;- 1. quC'dando así cerrado 
el p..:'rímctru de las 64 (u:ldri('ul..ts minera ... so1icitadas, 

b ~(lIlC'illld fue adrnitido por esta L>ek·r..ación, sin 
p~Tjuióc, de H:rc('ros ) sah--n mC'jor d~rccho. 

Lo Que s,:: hace public(), 'iei'lalándosc el plazLi de 
ql,incc días, rontado", a partir de la publicación del 
(fB~)ktín Ofíci.1l dd ['.t~JO)', para que dentro de dicho 
pblo puedan prt,.,ertar~e cuantas redarnaclonrs esti
men pertinentes. P.a~::;,dü e~1e plazo, no se admitirá 
llpusirión alguna, 

Lugo, 2¡.¡ d~ febrero de 1 i)C) I ,-El D~legado provin
CIal, Jesús Bcndar¡;:¡ SuárN,-613-D, 

* 
I.-a Dckguóón Pro," in.ci~l en Lugo de la Consejería 

d,,: lmlu!'tria ~ COITwn.io de la Junta de Galicia hace 
~dba que por don Abe: Cck:ro Fontal. con domicilio 
('n avcnida de '\ ald~s, 43, Poníerrada (León), se 
!';oli(it;~ un permiso <1::- lIlvr~tigacióll para pizarra, de 
72 cuadrtrlllas min.::r3~ de ('xt('nsión, que se denomi
nJ¡-;~ (üribiQ)), nÜ!ll~ro 5Ji17, SilO en los términos 
m'.,¡¡:i~·ij1ak'~ d\~, "I:'r~'l/.;~st..:I;,,_tn~ N'q;ál~s, pjedJ<tfiw. y 
S;,¡:nf)s. 

Vniflca su dC's;t:IlJ"ún de I¡: fOrrrl<l siguicutc: 

____ \'~r1l"~ ____ L_0_'-_"_tJ_,_I ____ e_----L-,-l,-"-'j------

I 7~ lO' (1)" -t2 c 43' 00" 

:4' I T 14' OO" 42' 43' 00" 
; o' 14' üli' 42' 45' 00" 

'}' li)' o~r 42~ 45' 00" 

y dc:,d~ el Véfli;;c 4 >11 .. c¡ ;.ice j, Cju(:d::..nJo así cerrad0 
ci p~rillldro de lJ~ 72 (L._~drh:ulas mineras solicitad;ls. 

L ,) solicitud [LIt" i-dm¡t:;Jc p~)r I.-st¿¡ Drieg<leión, sin 
p(,lJ~!\Cj() de ter('ero:, } ':'!o:vo n1i:JC)f deT'edh). 

LrJ que sr: hac~ m':':li!co, senalandme- el plazo de 
ll:..lince' díJO;. l.'onta(h)~ ,1 p:lf:ir dt: la p(lblicacióli dd 
('Ho!c-tin Ofic;a¡ tld rsl;:tl<p,' pa"J ~lu~ dt';'!tro de dit'h0 
plazo pu.:d:lll prt::s.~n~;lr:,.~~ ruan!¡l~ rcclam:Jcin!lC's e<oti . 
r.~C¡, p.:::rti!len:::-:., PiJ:.-;dc c<.;!::' plazo. no ~c a,:Jmiiiru 
o~üsi¡,:ivn a!;¿,ufl3, 

Lugo: i Je m.lr/fl j,' 1:)\Ji -el Dckí',do pro\-in:ial 
.!(·sÚ~ B::-:darla SüZ!.;('[-6S{,-P, 
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PONTEVEDRA 

Rc'l(!iI-Ic/(ill por la que se sr/lala ,1C'I.'/¡a para I!¡ jel'ama
i¡!;C;lIO de /üs actas !II'Nios a la OCII:NKI,"ill.:lé ¡'as/incas 

¿{(crlaJuj pUl' la obra (/!I(' se, (':[él 

s(' ~C'r.ala la fecha y hora para el 1C''-:1nlamicnto de 
a(ta~ pl'C'\'ias a la ocupación de los bictlC':. y derechos 
¡!C .. '(!ada~ pM rl proyecto denominad .. ) ({Linea a 
l~l;:,Jl] h'miun ¡JI e('ntro tic' tranSfOínlUC!ÚJ'l dl' Case· 
~Js.", en el término ,municipal de El RIJSJI ud que es 
knclici~tri~l la Empresil (Unión E.lé:;.:tnra-Fenosa, 
So'xjcJ~td :\nónima)~, con domicilio er. La Coruña, 
JcclJ.rada de uliliJad pública, en concreto, por esta 
DclL'€,;ltión Pro\-inciZll. Junta de Galicia. ll.: f('cha 4 de 
.ilml de 1989 y cuya urgente ocup¡¡"ión fu~ otorgada 
a !llcJio de Denel\) de l'~lu Junta de --; de mnrzo de 
1991, ll'.úrl,·rn SX/1991 (<<Diario Ofk~ial de Galicia» 
núnlCITI ~7. drJ ~2). Expc(liente nún¡('ro 22S¡R6, 

En \'il'luu de lu dispuesto en los artlnilos 52 de la 
Ley de E">i:propiJei,c'ln FOI'Z053 -y- 57,- 58 ~' 59 de su 
RcgL.lnlCnln ) ele- <icu('rdo con lo cSIJ.hk':ido e-n el 
<ll'lIculo Jj del apartado sexto del DCCTC'W ]619/1966, 
~ob:-c npl opi~H:jon forzosa en materia de in .. wlacio
n~'<¡ ckClricas, he acordado scilalar el pro:\imo día 7 de 
junio d(' IQ91. a panir de las once lrí.:inla horas, para 
Jk\'ilr a c¡¡bu, en el propio terreno d ICvJntamiento de 
b:-. act<l~ previas, a 1<1 ocupación. . 

A dicho aCt(¡ deberán asistir lo'i ütubn;s de los 
mismo'), que ~on los que figuran en la rl.'i:H:ión que se 
<lCllillpana. pcrsonahncnte o rcpresC'nt:luü\ pClf per
son:1 (\C'bidamcnle autorizada para actuDj' en ~u nom
bn:, ó.Iportando el documento nacional d.:: identidad, 
lo~ do(umentm ¡Kn:ditati"os de su t;ll1lmidad y los 
rc(ibc~ dc (,:ontribución de los ,últimm. años; que 
(,(Hr~~pündan al bien afeclado, pudit'ndosc uwmpa
nar, n ~u u"sta, si lo estima oportuno, de sus peritos 
{l un !\'0wrio, 

\'Iga, 15 de abril de 1 99 l.-El Dc1l'f:~dc. provincial, 
lbn1!in A1varez Abad,-I,916-2. 

,Relación de propil'larios, bjenc~ ) dcrl'chnco afectados 

LJlwa mcdw {cnsidll al c('lIfro di! lrall.l,ii.nmacióll de 
(ú,~das, pr;;\,:J!cIG POlllCI'!'e/m, Anll:u,/¡jO!tv El 

Rosal . 

Finca núml"l'O J. Paraje: «O Fo1on)~, Cultiv0: Labra
dio, Prüprctnrios: Nombre; apdli¡Jos y d,Jmicilio: 
Ll',llh)r:: Ana l\1;¡nn Rolea Arauja, calle- C;'lnovas del 
(',l:,lli!P. 6, 6Y, 3~20~ Vigo. Afctción: LO!lgi!ud: 38 
Hlelro!oo. Supcdicie afectada: J80 I11Ctr0S C'uaJrados. 

Fin~''-! número .~, Paraie: «O FoIOJl)~. CUlli\ o: Labra
JIu. Prop:clario,,: Nombre, apellido:. y Jomicilio: 
.k<¡u<; SenTí! \Ions.o, A1cmani:J. Afecc;.'llL Apoyo 
r.um .... ro: 4. Supcrfir:il' ocupada: 2 rnelrn .. cUildrndo5, 
Lr-,lb;~LJd, :u m.:!tJos. Superficie DCcnada: ~OO nll'tros 
ru:.!dmd0S. 

Fine;l JIU;l1l'ro 9. Paraje: ~~Tras ('onn-'l!Oll, ClIhivo: 
L-:.ha~¡;!J. ,Propielarios: Nombre, apdiió.J~ y domió
!lt' :, LI.!;} A~urKion Carrera .olin:-. ('<tlk J~~ú~ Novas, 
S. ~i,7-;O Af\'cciól1' .-\['10\'0 numero_ .). ';urerficic 
f' ... :;-¡:ida: ~ m~':f'.):' cuadr<l·do~, LO'lg'l~Jd, 57 rn,:tro'), 
SU¡:Ierf:cl': ake-Idda: 56S mctro~ cuaJr<ldm 

* 
La Dc!~3cinn PrO\'ineial de Industr¡J. ) Comercio 

:-n pOnirvcdrc. haee sahcr que han ')ldJ admitidas 
d,.,:Enitiyam¡'nte ¡as solicitudes de lo~ S;?l;Jt"IJ~C~; rcgis
H'lS minc,os, \:on c),presión oc I1úm{':\." nombre, 
r:l1n..:::.:1. (L!:-lJn.:ulas mineras y término. r-nuilieipa!es: 

: .. 553. {(F{I,::h(I". Granito ornamental. 4. Las Kicves, 
2.5:;Q. \~fd;!lH·lra'., Gran¡to ornamert:>.L J 5, La 

Caüua, líccicnte (Pontncdr2._\ y C1rtegada 
:t }rcllsc,1 

2.545 (T:.lI"!Ía, .. , Granito ornamer.tal. H1. ~¡¡l .... atirrra 
d·' MH.t) 

: .:: t,~;. (~rcdr<l do Rayo),. Gra::;l!(-. (:<':ll1::';~tal 5, 
(",:ml>a~. 

:.45/" ó(C,tt;(TnoUrO)'. GraOllo t~rn'.lrt'~rl;'l:, 0_ Puen
IC:1rea~, 

.:: ~ :4, ( J.~S, G-ranilo ornarncnt.ll. 4, \-' ,~,:, 



13630 

Lo que se h<lCl' público a fin de que aquellus que 
tengan la conóc¡ón de interesados puedan pen.onanl' 
en el cxpl'dicntC" dentro del plazo de quince dla5.. 
contados a panlr de la presente publicación, de 
conformidad (('ln lo establecido en el artículo 70 de! 
Reglamcnw General para 'el Rcgirncn de la Minc!I<J 
de 25 de ;:¡g(l~IO de 1978, 

PU<;;J.do dicho plazo no se ~dmitini oposit-ión 
alguna. 

Pontewdr;" 28 de febrero de 1991.-EI Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Ahad.-2.046-A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, Co~rcio 
y Turismo 

Resolución por lu que se abre período de informa
ción púbhc[¡ ~ a petición de «Carbotcrnor, So<.icdad 
Limitada», fueron declarados recursos de la St'(,

ció n B) um,s residuos. que constituyen un \acj
miento de ori)!cn no natural, sitos en Puerto Veotana. 

Pu('slo que (,(arboternor, Sociedad Limitada», soh
cita autorlzactón para aprovechar los residuos 
minero" ant{.>~ mencionados y a tenor de lo estable
cido cn el ankulo 48 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se abre período de informa
ción pública con el fin de que puedan pe~onaTSC en 
el expedienlc en el plazo de quince días cuantos se 
consideren afectado~ por el mismo. 

Oviedo, 19 de febrero de 1991.-La Consejera de 
Industria, Com..:rcio y Turismo, P. D. (Resoludón de
n de oc;uhrc de 1986), el Director regional de 
Minas. ViClOr Manuel' Zapico Zapico.-566-D. 

* 
De acul'rdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 

Decreto ~oI7/!966, de 20 de octubre, y en el aní
etilo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprohlldo por Decreto 2619/1966, se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir .dd 
dia siguientc de la publicación de este anuncio pMa ia 
preSCIlI¡h'iétn de redamaci,ones en esta Consejrna. 
sobrc l~ SIguiente solicitud de autorizacion admini~
trativa y ckrlaración en concreto de s.u utilidad 
pública: 

Expediente: 74098/AT -4725. 
Solicitante: «(Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anól1lma». 
Instalanón: Ampliación subestación Narcea con 

una nUl'\J lmidad, transformadores de 50 MVA. 
132/50 K V Y aparamcn\.a de protección, mando y 
control. 

Situaóon: SOlO de la Barca, término municipal de 
Tineo. 

Objeto: Suministro de, energía eléctri,c~ a la 7ona. 
Presuplle!>lo: '49.850.000 'pesetas: 

Ovicdo. ::5 de febrero de 1991.-La Consejera,- ! 
158-D. 

COl\1UNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Conscieria de Industria, Comercio 
, y Turismo 

S{>n ido .. Territoriales de Indu!'itria y Eneq~í:l 

CASTELLON 

El Ser> IClO Territorial de Industria y Energía r:l(' 
Castel!ón ha.--(' s.aber que ha sido solicitado el 
~igtHe'nlc r('rn~I~O de investigación minera: 

Número: ::_:,1,l2, l"ombre: «El Pla)}. Minera!: C¡¡lJza~ 
(lrnarne~lI:J;l'~_ ('uadrícu!a~: 16. Término munjci
P¡;j: e ,\1, \'lllaf"mÓ. 

Lo que ~r hac<: PÚbliCO a fín de Que wdos "que1Jcs 
que tcng.an la ~-l.'ndición de interesados puedan rer~c
n:\r~e en el np.:Jiente dentro del plazo de quin,'c di;;.~. 
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rontlldos a partir de la presente publicación. de 
wnformidad con lo es!ablecido en el articulo 70 de! 
Rl'glamenlo General para el Régimen de la Minena 
dt> 25 de agosto de 1978 (~(Bl>ktin Oflcial del EstadO) 
numero 295. de 11 de di¡;icmbrd, 

Caslcllón. 22 de ft>brero de 1991.-EI Jefe dI.'! 
Sl'rvicio Tl'rrilofiaL Juan [lía~ Rumo~ Barcdo,-
585-D. 

VALE:"JUo.\ 

El St>rvicio Territorial dt' Induqria y Energía de 
Valencia hace saber que ha l>ido sullciwdo el sigUIente 
pe[ml~O de investigacian: 

Numero: 2.565. Nombfl': Ampliación a Jornel y 
Moratal. Mineral: Arcilla. Cuadriculas: 2. Térmi
nos municipales: Uam'la d~' R¡lnC'~ y Tonelta. 

Lo que se hace público a fln de que todos aquellos 
que Il'ngan la condición dt> Jntcresado~ puedan pcrso
narl>e en el expedicn!e dentro dl'1 plu.lo de quince días. 
contados a partir de la rHes~'nte publicación; de 
conformidad con lo estahk'ldo en el articulo 70 del 
Re-g.lamento General flara el Reg.l!TIen de la Minería 
de 25 de agosto de 1Q78 {(Bolt.'lln Oficial del F"tado) 
número 295. de 11 de dinembn.'). 

Valt.'ncia. 25 de enero de p~91.-n Jefe- del Servicio 
Territorial. F. Rios Aragúél>.-,l2:1-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senil'ios Pro,'inciales 

HUESCA 

El Jefe del Ser>'icio Provincial de Industria, Comer
cio y Turismo de Huesca hace saber que ha sido 
otorgado el siguiente permiso de exploración: 

Nombre: San Pan. Número de expediente: 2.140. 
Recurso: Sección C. Plazo de dur.lción; Un año. 
TItular: ~(Tolsa, Sociedad Anónima». Domicilio: 
Calle Núñez de Balboa. 51. Madrid. Superficie: 315 
cuadrículas mineras. TermInas munidpales: 
Peralta de Calasanz, BaeOs. Benabarre, Alcampcll ) 
E~lOpii'ián, Provincia: H\le~a, Fecha dc otorga
miento: 6 de marzo de 199 J. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
di~puesto en el artículo 101.5 dcl vigente Rcglame'nto 
Grneral para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Huesca, 6 de marzo de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín J. Ortas C.asaju ... -2.218-C. 

COMUNIDAD"AVTONOMA 
DE CASTILLA y LEON 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

!<no/I/cirill }lor la que },' dedll'a /a tlecr.lidad al.' 
",,:p;/áólI de !!!I' hil'!i<'.'i _1' "('1(,(11"'1 afi.'('ladm /'0/ 
1'_,!)j-"/,it/nól1 Inr::O\o {'x/l('d:('II!(' I :.! ~7 ('L RI 6,33 7. 

haminado el c>.prdil'nle_ dc npropia('Íón fouosa 
incoado en ('sta Dclegacion Tcrri!onnl. Sen !CIO Tcrri-
1m ¡¡lI (le feonomía. a peli, ión dl' <doerducro. So:,-ie
d.ld -\nónima». pura la lmu:Lluon de una \inca 
L'kelrica <ll'r('a a 13.2/20 K \' ~ centro de transforma
c¡.-'1l de lOO KV en Villaderr.,)f (i.' la V('ga (León) 

Rc~ult<lndo: 

l. Que por ResolUCIón oc la f)<'lcgaClón Terrilo
nal de León de la Junta de Cas!l!!a y l.('Ón de fecha 
'::~l dr l>eptiembre de 1988. rm' declarada de utilidad 
1111blica la instalación de la línea e¡cctriea <..!Cn·a a 
1 :;.2/20 K V Y ~'entro dc tran<"rormación en Villade
mor de la Vega (León). 

~ Que con fecha 2 de ma)0 de 1989 fue sometIda 
a Lllformación púhlica la relnClóll de inleresados que 
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no conYlIlieton libremente con el peticionario de la 
instabdón In adquil>inón o indemnizaclOTl amistosa 
dt" 1m bienes y dcrechos ohjeto de expropiación, 

3 Que notificado el interesado indi, idllalml'nte 
('n la parte que le afectaba, se k indicó la posibIlidad 
d .... ólponar por es~:rilO los datos oportunm para 
rt'ctirltar pOSIbles errores padecidos en la rel¡llión de 
inlerl'sados. bienes y dt>l'echm sometidos a lu mencio~ 
Hada mformación pública. así l'nmo formular las 
'liegaciollcs procedcntes por ralón de lo dispul:~to en 
l<l~ aT\iculos ~S '1, 2f1 del Reglamento de Id Ley 
10:'1466. de 18 de mar/o SObfC expropiacióTl t'ofl'o~a 

\- s,,1.nciones en materia de insta!a(;lOne~ ekc\ri~as. 
. 4: Que 'don PcdlO Borrl'go Vázqul:l presentó 
e~rilo de alegaciones con fecha 23 de mayo de 1989 
y que traslndadas a la Entidad p~,ticion¡¡fia fueron 
cunlestadas las mi~mas. 

Visl0~ tos artieulo~ de la Le) de PwC'cdimiell\() 
\dnmrls!rati\o de 17 de julio de 1958. dc In Le\' de 
111 de marIa d(' 1966 sobre expropiación forzo~a ) 
s;\l1(:ione~ ('n malerin de inslalacioncs elCctlÍ<:as y su 
Reglamcntu aprobado por Decreto 2bl9j19t>6. de 20 

I dc octubre. y d" la Ley de Expropialión rorZ(l~a dr 16 
I de dit;emhre de 1°54 Y su Reglamento de ~O dl' abril i de i95 7 . 

! Considerando: 

1 

l. Que en la !ramnación dd expcdiclllt' se han 
cumplido las dlSposidones pre\ istas en el capitulo J V 
del Reglamento sohre- Expropiación FOrl.osa y San{'Ío

, nes e-n Matena de Imtalaciones Elenricas. 
.. Que no concurren en la fin(a afcC\¡1da las 

eUTunstancias previstas en los artículos :::5 \' 26 del 
D('creto 2619/1966 de 20 de octubre, . 

3. Que cn virtud de lo prcvisto en el articulo 18 
del rnenl'ionado Decreto, se rectificarán lo~ errores 
adurid('s por los interesados. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

-1. Occ1arar la necesidad de ocupanón de los 
hienes y deleehos afectados por la expropiación 
fOTLosa para la realizacion de la instalat'Íón de la linea 
eléOrica n¿,r['a a 13.20/20 KV y ti de 100 KVA en 
VLlkld~'nHJr de la Vega, que figura en el anexo. 

1. Rec¡ifiear d error J)<ld('cido en la finca propie
dad de don Pedro Borrego \,jzqucz. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi
nis1rativa, podrá interponerse rccu~o de alzada ante 
la Dirección General de Fconolllia. ralle Mana de 
Mollna, 13 biS. Valladolid, en el plazo de quince dias 
háhlks eontados- a partir de la publicación d~' la 
mi<;ma. 

u;ón. 18 de febrero de 1 99\.-La Delegnda Territo
rió:!!. bahd Carras('o Lorenzo. 

ANEXO 
R~laci(Ín de propietario .. , bienes ~' derechos 

liJ)('a eléctrica aérea a /3.2 KI' v CT ti" 100 KV ell 
, I i!lalllrdor de la ""1(0. (l.c¡jn) 

Finca número: 5. 
'Propii:tano')' domicilio: P('dro BOlTego Vá7quez, 

calle ~1<lyOT, sin núm('ro, 24:::3i Villamedor de la 
Vega. 

Linderos: 
Anterior y postcrior: Margarita ChamOITo. 
Afl'ct¡¡ción: 

Longi!ud vuelo ~M.: 8~ m. 
Apo~o (¡Clip. m-: 1 m-. 

R('~olu('hin pnr la qlle se Qu(nri=a ei e,{tabl¡-dmiento de 
111 imll1lanól7 clecrrim qll(' se citQ. Expcd¿ellh' 18,038 

eL Rl 6337. 

Visto el expediente illcoado en este Servicio Terri
torial a petición de ~dbe'rdul·ro. Sociedad Anónima», 
Delcgat'Íon León, con domicilio en el núml'TO 6 de la 
calle Legidn VIL de León, por la que se solicita 
autorización y dec!ara.::ión. eJl concreto. dI.' su utilidad 
pública para el establecimiento dl' hnca elét:trica 
aérea-s.ubterránea 45 KV de doble Clf(:wto en León. 
Polígono B, Sector Carretera Madnd-León; \;umpli
dos los trámi!es rcglame!1iarios ordenados en el 
capítulO 111 del Decreto 1617/1966. ~brc auioriza· 
cían de instalacione~ déClrieus, y en el capítulo 111 del 
De{'reto 2619/1966, sobre expropiáción forzosa y 
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SJnClon('~ en malcría de instala,ion::s eléctricas, y de 
ac'ucrdo con lo dispuesto en la On.ki' del r..linist{'rio 
dI: Industria y EncrglJ de 1 de fehrcro d..: 1968, y en 
b. k} d,' 24 de noviembre de 1939, !>obre ordenación 
)- dcfr:n~a de la industria. 

[sta Ddcgacicin Tc-mtorÍal ha resuclto: 

Autorizar a <dbcrJuero, Sociedad Anónima)), Dele
gación León. la inst¡lIacion de línea eléctrica cuyas 
principak~ cara{'tcrj5tica~ son las siguientes: Línea de 
aha ll'nsi61~ a 45 f.,;.\' dc~dc STD Nayatejera-Universi. 
dad a Torre Arce 1.400 con ('nlrada en subterráneo de 
6SÜ metros en doble circuito, cuatro apoyos, circuito 
suhterr:lnco de 550 metros a ¡ ,JO ml'tros de profundi
dad dtsdc dich:l torre a centro de tran~formación en 
Continente. Cruza rio Torio. carretera arterial ronda 
este. • 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación el¿'ctrka que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones déc
tricas y en su Reglamento de aplicaóón. aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Esta insla1ción no podra entrar en servicio mientras 
no cuentr el peticionario de la misma con la aproi:la
ción de su proyecto de ejecucion, previo cumpli
miento de los trámites que se s("ñal¡¡n en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de . 
ctdquier outorización prevista en la normativa 
vigl'nte, y ~in perjuicio de ter("cros. 

I..cún, 7 de m<lu'o de 1991.-La l.)elc<'ada Territo
n"I.-P. A .. el Se(Tt'"tario, Juan José Garda Mar
eO~.-1.33t,1-IS. 

!n('I"/!I,hlri¡¡ f1:í/;/i¡'a '").1,,.(, h¡"IJ('\ J' dcrc(h()~ afinados 
f!:J1" r'\,')/"'I¡¡:·df.;¡il! {<'r:('IG con /IIu.I/10 J,' ia re,!lI:ac/('11 
ti' ¡,I !,¡.\:_;i(/~·:("l dl'l'¡r:CrJ t¡I,,' '>(. Ci/:¡ EXpC¡{i('Il' 

'e 1.1.;;¡ Cl.-R.l. 6.337 ,d/l"rdll(,/"u, S(!(icc!ad 
Jlirí/;:JJIJ" 

A lo~ cketc's pr('\"['nidL)~ en lo~ :lrliculos 15 y 1 G dcl 
Rcglamentu :.prob.ldo por Ue(:fl'!O 26I Q/196ú, de 20 
le octubre. Sl: Mllllc'll,' a !n!0rmaeión publi,'n la 
krbr;¡cion de nl'c('~id~ld dc' ('cupación solicl\;ld;¡ por 
dbcTJUl'rv. S(\(';cú;¡,l Animinl'l". p;¡ra la illst.ilnci,\n 
le una ImCJ lkctr:~a dI,' 2(1 KV «E.T.D. Amb~a6l1J~
);I:::l!lH:I\1 J,' fhnbp) y llL'ri\<lUlilleS y C.T. d(' 
;1) K \. -\. CI\ Candal1c.:do dc Bon:H. Cll)"U uc',,:laración 
'n U!!léJ",'tu de' UU:ld;ld p,ihIIC{ fue olorpJa por l'..,I ... 
)rle~:t(il')], l"e.1 :·¡tnri::¡! COIl il:cha 16 de nwyo dl' 19ti9, 
k\alldo il:lpllC¡¡;¡ tnl d('clJI·oción. la impo~ici6n de 
en i<JlIl~11'~,· fpr/O~:¡ ,k P;¡~O de energía c!t:nrica. a 
"IWl d,;! ;,r!i,'lI!o 14 p:inafo l.". dd Dr,'reto 
6ItJ:ll)('6, d~' .~iJ dI' ol"\uhre.) no ¡'I.¡bienJo IIcpdo 
Itwrdtl,'ru. S;KiulJd .\nÓnim:ll,. a u;"¡ ncucrdo de 
dqui,ici,'I:1 (l In,kmni'.aci.in con ;odo" 10~ propict:l
;o, ;!rC'~1.1Jd~ ~'ur la m'~ma ~e lr,ll'~cribe a continua
ión 1.1 rr:di!.lí:i,jn ("()lctTi:l;¡ C IIldi\ idunliladn dc los 
1tCll'~:ldns con l(l~ que no hn ~:Jo posible dicho 
o:\'l"do. ~ de SIJS bi\",l"~ l) d::r\';::¡l('~ alc-:::tauos. en 
:.!f~lpl:]l'i,'I1TO d-: lel dl'pl.l"~I(l c'n el an;eu"lu 16 del 
)'··.rdo CitJclO 

(·uo.1lqlli<.:r p..:r~l'ila I,.k!1lro C:' lús quince dias 
·f.uicllt~'s a la Pll'JJ¡~';¡c'(ln de C~l ... Jnuncio. pudrá 
pUI\::lr pUi" l"~crit() lo~ datus l,po;"\linos p:.¡m la rectifi
.1l·lrll1 de rmihk~ c¡rOl('S en la rebotín lnJic~da. así 
)111(\ f"!"ll'ubr ;.dq;aei,ln('~ pnh.'úknt('<; por r:17ón dc 
) Jhpll':'IW (';1 !,1~ <lr:i('ljlu~ 25) 26 d,'1 melicionado 
)c~re~o 2:" I ',1 'I·~t,(,. de 2C (le o:tubr-:,;~ UJ\"os efn:tus 
~t:lr;i n¡1ul'\:o el C';"p,'dlentc, ('on el pr0yecto de la 
l~l;¡l;¡clOn. en ('~te SCII'icio TC1Tllolial. sito en León. 
11k Santa \nJ.. númcro 37, durante l<ls hnrns de 
fi'ln:\. 

Lenn. 15 de fcbr<.'ro de 1991.-La Dl.'kgada territo
a!' hJbcl CnrrasLo Lor~nlO.-1.3-t1-IS. 

'\n~"\o 

cll1t"1dn di" p¡o/)i('[willl. (',)/: e.([J)"(' . .,/,;11 de miniNO d2 
'/,'u, lIom!>ri" )" d,¡II.'IOi.f' dd r:'''F!l'liJflO, ell1\(' Je 
li.Il"f' .1" lI'c:·!t..",'{¡)¡¡ (¡oll:;l.'ud di" \'llcio ,'n //I,U:,," 

a!!u,'u J" ~ilil('IJi,-ú' (1('1''''<1,,'/1 CI1 /)/('1/"01' c/ladrar/m) 

T t:1"P1Jno municip:ll de "anta CülombJ. de Curucrio. 
ccli,dad AIT'h.1~a¡:uJs d~' Curuenc: 
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~. Emil,:m0 del Castillo. Ambasagun~, Scc:i.no. 25. 
3. 0./,. 

7. HLI~'Jcrm de Abilio fCrnat1\.kl. Calle Sucro dc 
()uil.()n·~s. li, 7.° D. León. S~'('ano. ;9. 

1(\ Herederos de lcsll$ t-..IJrtll'CZ. Barrio dc !'\uestr::¡ 
Sc'l,ora. S~'(."nno-{"utti\·o. 110. 

TI,.;rmino municipal de Vq;aqucmada. localidad 
Lu¡;an: 

13. Ca,rnen Rodríguez V,"fducras. Cnllc JO',t: Anto
nio, ló. León. Regadío labor 1.040.8.9, 10, 11, 12. 
13. 6,) 

14. Blanca Rodrigllez \"crJuras. Calle Pel Vola
dor, 20. ~bdrid. Regadío labor. 418.14.15,16. 3,5. 

15 Florelltinn Rodríguez VerJura~. Calle José 
-\nlOniu, 16. León. Rcgadío bbor. 61S 17 ,18. 19. 
20. 4. 

16. Ines Rodríguez Vcrdur.IS. Calle lo~c -\nlO
nio. 16. León. Regndío labor. 765. 21. 22, 2~. 24, 
25. 5,5. 

17. J-krcderos de T eodoro Fernándl'l. e ¡¡!le Carla
gcn<l. 9. 4.° A. León. Chopera. 3~. 26. 0.6. 

14. Begoña e Isaac Fern;indcl. Calle Cartilgcna, 9. 
4Y A. León. Regadío !nbor, 3. 

32. Herederos d(' Elins Diez Ord::is. Carretc'ra Costa. 
51. 7.° iLCluicrda. Gijón. Regadío labor. 30. 31. 0,6. 

37. !'Vb~cdlllo Llnmazares \·i"Jo. Grupo Sngarml
Tl:!~a, 10.5°, Bilbao. Rq;:ldlO labor. 20. 

38 \'nlenlín Lbmazan.'!. Vicjo. Calle Mon-
t("nrI1O, 6, 2.0 itqulcrda. Uribarri (Bilbao). Regadío 
bhor. 16. 

41. RosariO Llam"zares Yu¡:uc'rm. Calle Regi
miento el Sol. 37. León. Rcga,;iu labor. 22. 33. 1. 

43. Migud Escapa Vall¡¡d:\r~'s. LlIgán. Regadio 
J:.bor. 93. 

46. Octavio Garda Campillo. Lugan. Rcg¡¡dio 
Inbol. 3D. 35. O,G. 

44. Nec!ali Ahicz. Ll1¡!::in. R~'g;¡dío labor. 25. 
) 1. )\1,.'l"lali Abel. LlI¡;jn. SCC<llHl lahor. 60. 36. 0.6 
5.1. fkl'C'dcws de TeodoíO Fcrn:indez. Callo: Carta-

gt'na 9. 4.° A, León. St'"cano labor. 50. 
59. [kí,ilO Y A~unCLón del Cano. Calle JO:lquin 

LorClll<.'. ¡ ¡ 5, 280-'5 M.¡drid. S"cano 1::tl'nr. 33. 
61. HI.'T"ederos dc Eiias Diez Ord;is. <. 'arrd('ra 

Cos!:). 51, 7.° i/Quicrda, Gijrín. Sec<lllo labor. 45. 
38. n,6. 

62. Jaime GOllllíkz. Ex;:,opesn-VilIaClI. Secano 
labor 10, 

65. HcrcdcT05 de Ikrminio Díez. Lug:in. Sl'cano 
j¡¡)llll. 17, 39. 

67. Lllcas Fcrnandel. Lugan. Secnno lahor. 40. 
68. '\mando y José Manuel Cnstro. Exeopc~n

\""¡t:acil. Sccnno l¡¡bor. 30. 
69. Kegino López FernlÍndcl.. Lugón. Secano labor. 

22 40, 0.6. 
71. Elvir:l L1alTI,vare~. I.ur::in. Secano labor. 24. 
72. Herederú~ de Emilio Escapa Va!pnns. Lugón. 

Sc',anu labor. 32. 
74. Dorotea Alonso y Consolación Fel llandel. C;¡!le 

Daoiz ~ Velardc. &3. 1.0 B. León. 18.41.0.6. 
76. Cnnn'pciúll GMcia Car:lDillo. LLOgán. Pinar. 3..1.. 
79. Jaime Gonzalcz. E;"c'oP::'~¡¡-\'¡I1¡¡ciL Sel'::lnO 

la bOl 64. 
g2. Luc:ls FernlÍndcz. Lug:in. Chorera. 3. 
8:. Rcgino Lópcl Fernandez. Lugan. Secano 

1¡¡[¡Pr. 33. 
~8. Lu;:as Femande¿, Lug::in, Secano labor. 46. 
00. RC'glllo López Fen;amkz. Lugan. Sec;¡no ¡¡¡boro 

186. 43. 44. 2,5. 

92. R.egino López Fernando. LUIo';in. ~ .. ·":::'ll 

I¡¡bor. 1 b. 
'14. Pl'dro Escapa. Lug:ln. S:;:;IPt) labor. 10 . .:15 ;.) 
Y6. 0<l'ctalí Garóa Campillo. Calle J ,\d-:. J.'. 

León. Sccnno labor. 8. 
100. LU(":l~ Fernánde7. Lu~án Secano. 40. 
lO). Amador Alkr Lópel.. Ambasagu¡¡~. Regadí0 

lo.1bor. h. 
trJ4. Rcgino López Fernánde.l. l ugan. RegJJ:o 

labN. 32. 4~. n.75. 
1l'5. Hcrl'dl'ros de Eti:1~ Dll'? Orjás. Carretera 

Cu~1.l. 51, 7.0 17qllJerda, Clj,)t"I Regadio bbor. 
65 . .:IS. 

106. -\mando v bsé ~b'lu:'1 Cns!!o. [.\COpe\'1-
\'ii:J.cil. Reg.:¡dio iahor. 66 
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T~"'ll1ino munr.:lpal de \""l',!:aquem<sda, \(l(,IIIJad 
'.·~¡lqu~'mada: 

! -l). HerC'dC"ros de DenKlrio y [I;,¡dio (Jilr.z;íkl.. 
("",,1:,' Rl'ilU('\;¡. JO, .1.° D. León. Regadio I¡¡bo,. 20. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

GIJON 

,"probada por el Ayuntamiento Pleno, l'n se~jón 
,:ckbr;::jn el 8 de mayo de 1991, J\-1cmoria rdativa al 
c\lablccimicnto del Sef\icio de la E~t¡¡ciún de Mer
cancías de Gijon y modalidad de gcstión dcl mismo, 
se ~omell' a información public;¡ por plato de Irelllta 
di:',s n¡:turu!cs, a contar desde el día siguiente al de In 
ul¡im¡¡ publicación del anuncio en el <dlo!ctm Olicial 
d,,1 Princip;ldo de Asturias» y de la provincia y en el 
«Bl,!ctín Oficial dd Estado». durante los cua!c~ c\lará 
de mar,ificsto en el Regi~tro Gcneral y podrán formu
lar ohscn',IClones los particulares y Entidades. y. una 
\·cz transdtrrido dicho plalO, el Ayunlamil'nto Pleno 
adnptará <lcuerdo definitivo, todo ello en cumpli
miento de lo c~tablccido en el ¡¡nículo 97 del Real 
D('creto 781/1986. de 18 de ¡¡bril y 63 de! Reglamento 
de S('f'¡leio~ de las Corporaciones Locale~. 

Gijón, IS d.;: marzo de 1'I91.-EI Alcalde.-1851-A. 

MURCIA, 

.\"J'I"O{'iaci(l1/ (1.'J':osa. COi/l'oca/oria de m'/a~ rlr(,I"I"~ a 
/:1 (."' I.pación de {w .fil/ms a/ecladas flor cf C'x"fll'c:ic¡;/c 
In~'{J:Jdo para la ('¡,'ClIClÓIl dc las obra\ (,['1/.51111(/,(' de 
{¡¡ "¡".'cdJ dd Call/IJ/No. en d üparJ"Cl'gal. l.a lU..\h' 

Declarada la urgente ocupación de los b;enl'~ } 
d'-'!'ccÍ1(l<; Dkclndos por el pTO)"eno refcrenciado. Dllf 

ac~¡("rdu dL'l Consejo de Gobierno de la Coml1nidad 
..\utonoma de la Región de Muróa (Decreto 1:>/l991, 
el-' 27 d~ marzo, publicado en el «Boletín Oficiai dl'!n 
Re'¡;i¡)n de \1urcin» numcro 81, de 10de abril dl' e\le 
¡¡ih'). e~lc A~·tmtamirnto, de conformidad con 10 
l'~I;,¡bl,,[id0 en el articulo 52 de la Le} de L\propia
~ión 10r105a, ha resuelto cO!ll'ocnr a ¡os propietarios 
y tltulare~ afl'C1ado~ para qUl' el prÓ"\Ímo d.ia 7 de 
111;),1. a las onc(' horas. comp¡¡rClcan en la Casa 
COl1siQoriaL sita en glorieta de' España, número 1. 4.a 

pl.1Tlla. Servicio de Contrn\ación, al kvantam¡ento de ¡as 
.1ct.:ts pre\ in') a la ocupación de las parcelas afectadas. 
c,J;.a~ superlicl"~) I!tulare~ sc relacionan a C(mtillua

,Clon 

Lo que se publica en el (.Boletín O!"rC'lal de! 
Eswdu'>, ,d3o!c¡in OficirJl de la Región de I\'turcia» y 
('11 lo~ d13rios «La Verdad) y «La üposició!l). rJ fin de 
que 1o~ illtere~ados, nsí como las per~ona~ cuyos 
dl'rl:chos o intereses legítimos Sl' hayan omitidl) en la 
,it .. da relación, puedan Cllmparel'er personalmente 
l ... .,:-esl'ntados por persona con poder ba~t¡lnk. en el 
lUt;Jr. día y hora indicados. a los efcclOs de subs::lnar 
los p(,~ibk~ errores que se hayan padeCido al rdacio· 
n;¡~ ól 105 propictarios )" bienes o deredlO~ afectados 
que figuran en el tahlón de anuncios de la Casa 
COIl~i~wri:tL qUl' podr<Ín asistir nI acto :!comp¡)ilado~ 
J;: P("¡!to y Notario, deblcndo aportnr a dleha compa
recencia el documentu nacional de identidad l' los 
doc:.J!1lI,.·ntm jU~linl'ati\'os de su titularidad. . 

Rdüci,ín que se (tia 

f!u:-::c!a número l. Tnular: Eladio GarciJ López. 
SUjx'dicie en mnros cuadrados: 26&. 

p"rceln número 2. TItular: José Navarro AnJrada. 
)upcrficic en metro~ cuadrado'>: 357. 

Par~'~'la numl'ro 3. Titular: Angel Vigucra~ Alcán
\:I:·a. Supufil'ic en metros cuadrados: 77. 

\';¡rcela número 4. Tnulnr: Carmen Rodrigucz Jua-
1"('Z SuperfiCie en mctro~ cuadrados: 17,5. 

Pare;:!a nr.:mcro 5. Tmilar: Francisc.¡ RoJrisuez 
L,d~C7 ~up('rncle en metros cHldrados: f:4. 

P~r,:la núm;:ro &. Tllular: JoaqUln Gonz¡¡]e! -\oa
dw Sl:perf,,,ie cn metros cl!adrados: 203. 

M~mi.:. 19 de nblll de 1091.-EI Aknldi:.-) ti47-A. 


